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 SESIÓN EXTRAORDINARIA 

                                                  ACTA   Nº 8 

 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los veintiocho 

días del mes de julio del año dos mil veintiuno, siendo las diez horas con veinte 

minutos, se reúne en Sesión Extraordinaria la Cámara de Senadores, bajo la 

Presidencia del Senador Oscar R. Salomón F, con la asistencia virtual de los 

señores Senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín Arévalo, Georgia Arrúa, 

Eusebio Ramón Ayala, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Enrique Buzarquis, 

Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, Juan 

Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, Zulma 

Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, Blas 

Llano, Esperanza Martínez, Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Silvio 

Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, Juan Bartolomé Ramírez, Stephan 

Rasmussen, Ramón Retamozo, Hugo Richer, Enrique Riera, Lilian Samaniego, 

Pedro Santa Cruz, Fernando Silva Facetti y Fidel Zavala. 

 

Ausentes con Aviso: los señores Senadores: Desirée Masi, Derlis Osorio, 

Blanca Ovelar, Víctor Ríos, Miguel Fulgencio Rodríguez, Octavio Schatp y Javier 

Zacarías. 

 

Se somete a consideración el Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha veintisiete 

de julio del año dos mil veintiuno, la cual es aprobada.  

 

Punto B: Asuntos Entrados.  

 

Los asuntos entrados, se giran a las respectivas Comisiones para su 

consideración.  

 

 

Orden del Día 

 

Primer Punto 

 

“QUE CITA E INTERPELA AL SEÑOR JOSÉ ANTONIO ORTIZ BÁEZ, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE JUEGOS DE AZAR 

(CONAJZAR)”. 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al Presidente de la Comisión 

Nacional de Juegos de Azar (CONAJZAR)”, José Antonio Ortiz Báez, quien se 

encuentra acompañados de sus asesores; de forma virtual. La Presidencia 

concede el uso de la palabra al señor José Antonio Ortiz Báez quien pasa a 

informar sobre las competencias que tiene la Entidad que preside. 

 

Acto continuo por Secretaría se procede a la lectura de las preguntas dictadas por 

la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con las disposiciones del 
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artículo 193 de la Constitución, la Ley Nº 164/1993 “QUE REGLAMENTA EL 

ARTÍCULO 193 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL”, y su modificatoria, la Ley 

Nº 3926/2009. 

 

Por Secretaría se da lectura a la Resolución 2071 y a continuación la Presidencia 

concede el uso de la palabra al señor José Antonio Ortiz Báez quien responde las 

preguntas del cuestionario aprobadas por el pleno, conforme a la Resolución 

citada más arriba. Habiéndose contestadas todas las preguntas del cuestionario, 

la Presidencia concede el uso de la palabra a los señores Senadores, quienes 

deseen solicitar aclaratorias sobre los puntos respondidos por el señor José 

Antonio Ortiz Báez y a realizar las preguntas adicionales, conforme lo establece el 

artículo 7º de la ley Nº 3926/2009 asimismo, la Presidencia solicita mantener la 

unidad del debate. Seguidamente se procede en consecuencia, oportunidad en 

que se realizan las preguntas al interpelado por los señores Senadores Stephan 

Rasmussen, Esperanza Martínez, Juan Carlos Galaverna, Jorge Querey, 

Fernando Silva Facetti, Carlos Filizzola, Blas Llano, Eusebio Ramón Ayala, 

Enrique Bacchetta y Enrique Riera. 

 

Una vez finalizada las preguntas aclaratorias y preguntas adicionales, se le 

concede el uso de la palabra al señor José Antonio Ortiz Báez, a fin de realizar 

todas las manifestaciones que considere necesarias durante el plazo de 30 

minutos como máximo, de conformidad a lo establecido en el artículo 7° segundo 

párrafo de la Ley 3926/2009. Finalizada la alocución y no habiendo otro punto que 

tratar y siendo las catorce horas con quince minutos, la Presidencia declara 

levantada la Sesión Extraordinaria de la fecha. – 
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